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c) Se establece la devolución del ISD para exportadores habituales en la 
importación de materias primas, insumos y bienes de capital y también para las 
comisiones de servicios de turismo receptivo 

4. Disposiciones 

a) Si se registra gastos con empresas fantasmas o inexistentes, la facultad 
determinadora del SRI se incrementa a 6 años 

b) En base a las condiciones de las finanzas públicas y la balanza de pagos, se 
podrá reducir la tarifa de impuesto a la salida de divisas 

c) En el caso de órdenes de pago no canceladas en 30 días a proveedores de 
bienes y servicios de las instituciones descritas en los numerales 1 y 3 del 
artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador, tales proveedores 
podrán pagar sin intereses sus obligaciones tributarias hasta el mes siguiente de 
efectuada la transferencia 

d) Los incentivos para la atracción de inversiones privadas tendrán una vigencia de 
24 meses, plazo dentro del cual se deberá iniciar la nueva inversión productiva 

Con fecha 31 de diciembre de 2019, se publica la Ley Orgánica de Simplificación y 
Progresividad Tributaria, en la cual en resumen se realiza las siguientes reformas 
tributarias principales: 

Impuesto a la renta 

a) Están exentos de impuesto a la renta únicamente los dividendos y utilidades, 
calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por sociedades 
residentes nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras 
sociedades nacionales. La capitalización de utilidades no será considerada como 
distribución de dividendos. 

Se considera como ingreso gravado el 40% del dividendo efectivamente 
distribuido. La sociedad que los reparte deberá actuar como agente de retención 
sobre el ingreso gravado, de la siguiente manera: 

• Retención de hasta el 25%, si se reparte a beneficiarios efectivos residentes en 
Ecuador 
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• Retención del 25% si se reparte en favor de personas naturales o jurídicas, no 
residentes en Ecuador 

• Retención del 35% si se reparte en favor de accionistas constituidos o ubicados 
en paraísos fiscales, o cuando no se haya cumplido el deber de informar sobre los 
propietarios de los títulos representativos de capital (accionistas, socios, 
beneficiarios) 

b) Para quienes produzcan o comercialicen productos agropecuarios que se mantengan 
en estado natural (sectores agrícola, avícola, pecuario, apícola, cunícola y carnes) 
podrán acogerse al impuesto a la renta único, mediante el cual, el impuesto es 
calculado con base en una tabla de ingresos progresivos aplicando una tarifa desde 
el 0% hasta el 2% sobre los ingresos, más un impuesto sobre la fracción básica. 

c) Para las actividades del sector bananero se establece el impuesto a la renta 
único, que implica el pago de una tarifa de hasta el 2% sobre los ingresos brutos 
obtenidos por producción y venta local de banano; y del 3% sobre los ingresos 
generados por exportación de banano. 

d) Se elimina la obligación de determinar y pagar el anticipo de impuesto a la 
renta, el cual podrá ser pagado de manera voluntaria, aplicando una formula 
equivalente al 50% del impuesto causado menos retenciones. 

e) Se elimina la deducción de gastos personales para personas naturales que tengan 
ingresos superiores a US$ 100.000, excepto cuando se trate de gastos de salud 
por enfermedades catastróficas, raras o huérfanas. 

f) Para los por bancos, compañías aseguradoras, y entidades del sector financiero de 
la Economía Popular y Solidaria, los intereses sobre créditos externos otorgados por 
partes relacionadas, serán deducibles siempre y cuando el monto total de estos 
préstamos no sea mayor al 300% con respecto al patrimonio. Para otras sociedades 
y personas naturales, los intereses sobre créditos otorgados por partes 
relacionadas, serán deducibles siempre que el interés no sea mayor al 20% de la 
utilidad antes de participación laboral, intereses, depreciaciones y amortizaciones. 
El exceso de las relaciones indicadas será no deducible. 

g) Serán deducibles las provisiones por desahucio y jubilación patronal respaldados en 
estudios actuariales. Para la jubilación la deducción aplicará sobre empleados con 
tiempo de servicio mayor a 10 años con el mismo empleador, y los aportes en 
efectivo de estas provisiones sean administradas por empresas especializadas. 

h) Se establece una deducción adicional del 50% sobre los gastos de organización y 
patrocinio de eventos artísticos y culturales 
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i) Se podrá deducir un 50% adicional sobre los seguros contratados para seguros de 
crédito para la exportación 

j) Se podrá deducir el 100% adicional de los gastos de publicidad y patrocinio 
realizados a favor de deportistas, programas, y proyectos deportivos 
previamente calificados 

k) Serán deducibles las donaciones a entidades educativas para carreras de pregrado 
y posgrado afines a ciencias de la educación, hasta el 1% de ingresos gravados 

l) Se incluye como sectores prioritarios a servicios de infraestructura hospitalaria, 
servicios educativos, servicios culturales y artísticos 

Impuesto al valor agregado 

a) Se grava con tarifa 0% a las flores, follajes, ramas cortadas, cultivo agrícola o 
actividad agropecuaria, tractores de llantas de hasta 300 hp, glucómetros, 
lancetas, tiras reactivas para medición de glucosa, bombas de insulina, marcapasos, 
papel periódico, y para el sector pesquero industrial en la compra de 
embarcaciones, maquinaria y materiales. 

b) Se incluye como hecho generador del IVA (tarifa 12%) la importación de servicios 
digitales 

c) Se incluye como servicios gravados con el 0% de IVA el suministro de dominios de 
páginas web, servidores (hosting), computación en la nube, y recarga eléctrica 
de vehículos 

d) Se excluye como agentes de retención de IVA a los exportadores y a los operadores 
de turismo que facturan turismo receptivo. Se incluye como agentes de retención a 
las emisoras de tarjetas de crédito por pagos de servicios digitales 

Impuesto a los consumos especiales 

a) Se incrementa del 25% al 30% los márgenes mínimos de comercialización para el 
cálculo del ICE. 

b) Se establecen reformas en cuanto a la determinación de la base imponible y 
tarifas para el pago del ICE, especialmente en cuanto a fundas plásticas, 
telefonía móvil, cervezas 
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Impuesto a la salida de divisas 

a) Respecto a la exoneración del ISD en pagos realizados al exterior por amortización 
de capital e intereses a instituciones financieras internacionales o entidades no 
financieras calificadas destinadas a financiamiento de vivienda, microcrédito, 
derechos representativos de capital, se reduce de 360 a 180 días el plazo mínimo 

b) En la exoneración del pago de ISD en dividendos distribuidos por sociedades de 
Ecuador, luego del pago de impuesto a la renta a favor de otras sociedades 
extranjeras o personas naturales no residentes en el Ecuador, se incluye los 
pagos a beneficiarios ubicados o constituidos en paraísos fiscales 

c) Los pagos al exterior por rendimientos financieros, ganancias de capital y capital 
de inversiones provenientes del exterior (ingresadas al mercado de valores) o de 
aquellas destinadas para vivienda, no estarán condicionadas al plazo mínimo 360 
días en el país. 

Otras reformas 

a) Se establece el régimen impositivo para microempresas el cual implica el pago 
del impuesto a la renta del 2% sobre ingresos brutos, presentación de 
declaraciones semestrales de IVA e ICE, no obligación de actuar como agente de 
retención, excepto en importación de servicios. 

b) Se establece una contribución temporal para contribuyentes que en el año 2018 
tuvieron ingresos gravados mayores a US$ 1.000.000, la cual deberá ser pagada 
en los años 2020, 2021 y 2022, considerando una tarifa que va del 0,10% hasta el 
0,20% sobre los ingresos del 2018. Esta contribución no es deducible y tampoco 
puede ser utilizada como crédito tributario. 

c) Los exportadores podrán acceder a un mecanismo de devolución simplificada de 
tributos al comercio exterior, excepto el IVA. 

21. PATRIMONIO. 

21.1. Capital. - Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el capital social es de USD $ 20,000 y 
está constituido por 20,000 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, 
autorizadas, suscritas y en circulación con un valor nominal de un dólar cada una. 

21.2. Reservas. –Esta cuenta está conformada por: 

Legal. la Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de la 
utilidad líquida anual sea apropiada como reserva legal, hasta que este alcance 
como mínimo el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser 
distribuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero 
puede ser utilizada para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital. 
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21.3. Resultados acumulados. 

Utilidades acumuladas. 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el saldo de esta cuenta está a disposición de 
los Accionistas y puede ser utilizado para la distribución de dividendos y ciertos 
pagos, como la reliquidación de impuestos u otros. 

22. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
Diciembre Diciembre 

31, 2019 31, 2018 

Venta de servicios asesoría legal 2,856,130 3,024,243 

 2,856,130 3,024,243 

23. GASTOS DE OPERACION. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
Diciembre Diciembre 

31, 2019 31, 2018 

Sueldos, salarios 413,339 540,290 
Beneficios Sociales 173,693 190,671 
Jubilación patronal 10,795 18,907 
Desahucio 19,838 28,635 
Honorarios asesorías 916,901 615,575 

1,534,566 1,394,078 

[Espacio en blanco] 
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24. GASTOS DE ADMINISTRACION. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
Diciembre Diciembre 

31, 2019 31, 2018 

Honorarios asesorías 506,040 992,381 
Notarios 111,964 205,264 
Asesorías 148,656 137,964 
Arriendo 115,660 122,142 
Gasto técnico - - 
Otros 92,815 75,355 
Servicios básicos 25,102 34,915 
Depreciaciones y amortizaciones 27,316 26,203 
Gastos de Gestión 21,121 23,406 
Renting - 3,221 
Transporte 15,730 22,494 
Gastos de viaje 16,445 10,215 
Expensas 8,852 8,454 
Mantenimientos 3,268 954 
Atención personal - - 
Provisión incobrables 11,450 4,636 
Fletes 1,011 2,637 
Seguros 3,216 1,917 
Impuestos y contribuciones 8,166 6,640 

 1,116,812 1,678,798 

25. CONTINGENTES. 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, de acuerdo a los asesores legales, la Compañía no 
mantiene juicios como demandado y/o demandante. 

26. SANCIONES. 

De la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Administradores, por 
parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, durante los ejercicios 
terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018. 
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De otras autoridades administrativas. 

No se han aplicado sanciones a la Compañía, sus Directores o Administradores, emitidas 
por parte de otras autoridades administrativas, durante los ejercicios terminados el 31 
de diciembre de 2019 y 2018. 

27. HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE. 

Con posterioridad al 31 de diciembre de 2019 y hasta la fecha de emisión de estos 
estados financieros, marzo 13 del 2020, no se tiene conocimiento de otros hechos de 
carácter financiero o de otra índole, que afecten en forma significativa los saldos o 
interpretación de los mismos. 

28. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido 
aprobados por la Gerencia de Lexvalor asesoría legal S.A. En opinión de la Gerencia, los 
estados financieros serán aprobados por la Junta de Accionistas sin modificaciones. 

Héctor Barahona Geovanny Bermudez 
Representante Legal Contador General 


